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UNlDAD VEClt'-;AL N9 30 

J UNIA DE VECINOS 

.. EL ESFUEHZO 

/2 

Coro primer y unico punto s e tra t a l a modif icación 

de los esta tutos, el señor presidente da a conocer la nonuativa l ec.:;a l 

gue nos obliga a adecuar los estatutos a la nueva l ey , la aswnolea por 

unanimi dad aprueba modificar estatutos. 

El presidente lee a rticulo por ar t iculo los 

estatutos de nuestra j unta, y s e cambia la dena :ninación 16830 por 

18393, se9ún corresponc.Ja, se va n haciendo l a s modificaciones c:;ue la ley 

estipula punto 20r r unto. al momen to de señal a r l os mienbros del 

d irectorio , l a vecina Gloria arnpuero propone un . dü·ec torio de 5 

mienbr os con 2 s u¡:;lentes, esto ya Cj Ue lü l ey habló oe a l o nk:nos 3, la 

asan~lea lo a~rueba pues to que s a tisface las necesidades de la 

or~anización.Se t e r ;ninan ¡;;or aprobar f.JO.C ccxnpleLo l as .iiexhficciciones , 

sin haber nada mas que tratar se cierra la sesión a las 18 horas . 

p_OO!i!J'@ o JCCoNAl Nº 30 

SECRETARIO PERS JUí11DICA Nº 998 
FUNO.r,oo 11 10-1969 

POBLACION .TI [::H!Fri/(Y 

nota: se adjuntan estatutos illoáif icados 

PRF.sIDENI'E 

c/c: depcirtarr.ento de or9étni zaciones canunita rias 

Unión Ccxnunal de junta s de vecinos de la co:nuna de Recole t a . 
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ESTATUTO TIPO P/\íl/\ JUNTAS DE VECINOS 

TITULO I 

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO 

Con~ti túyese una Organización Comu~itaria terri toria~, de du¡- <¡\cí~'n indefinida, 
regido por la Ley Nº 18. 893, denominada Jur:ta de Vecinos .. U.. . . · ... · ·~ · · 
... . .. ........ .. ........ ... de la

1 

Unidad .Vecinal Nº ~ .O .. . .... d· la comuna 
de ílccoleta de la Provincia de Santiago de la ílegión Metropolitana . 

Son fines de la Junta de Vecinos : 

a) Promover el desarrollo de la comuna, y los infereses de sus integrantes 
en el territorio res~ectivo. 

b) Colaborar con las autorid a des del Estado y las Municipalida de s . 

Para el logro de sus finalidad es, podrá formar Uniones Comunales de 
conformidad a la Ley 10 . 893 . 

Para todos los efectos lega le s , el domicilio de la Junta de Vecinos es la 
Unidad Vecin a l Nº . 3.0. · .... de l a comuna •de ílec oJ e l: a . 

Los limites territoriales de la U1li dad Vecinal referida son Jos siguientes : 

r · .cJ ····Y -~'-6' -r : · · ~~ '.":-~. · · · · · · · · · · · · · · 
. ........................................ _ ................................ . ........................... . 

f l ....... re¡_· ....................................................... -..... . 
. . .. R ... ...... .................... ............... .. ...................... . 
............................ - ................. - .......... - .......................................................... .. 

... A-v-· ... ~ ~ .... .............................. -... · .......... . 

. "'· _, . . . . . :es· . -.. " .. '" . . . . . . . . -. . . -. . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . -.... . -... -..... -

TITULO II 

DE LOS VECINOS 

Son vecinos las personas mayores de 18 aílos de edad , que habitan en la Unidad 
Y que es t ~n inscritas en el registro de la comuna . 

Los Vecinos no. podrán pertenecer a otra JunL·a de Vecinos simal táneamente. 

La calidad de vecino se adquiere por la inscripción en el registro respectivo 

La inscripción podrá haberse realizado durante un proceso de formación de la 
Jun t a de Vecinos o después de aprobados estos estatutos. 



•n G L · d ingresar a la Junta dcbcré'.i presentar una solicitud ,u,T •. 0 a --pe1·sona que esee 
escrita al Dire c torio . 

El directorio deberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro 
de los siete días siguientes a la presentación, y su aceptación o rechazo.no podrá 
fundarse en razones de orden político o religioso. 

La i nscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día de 

la aceptación de l~ solicitud . 
Sólo son causales de rech8zo d~ la solicitud de ingreso : 

ATIT. 7° 

AnT. 8° 

'--· 
( 

a) No ser habitante de la Unidad Vecinal . 

b) Tener 111eno!:• ele 18 años de edad; 

e) Ser miembro d~ otra Junta de Vecinos. 

Los miembros de la Junta de Vecinos tienen las siguientes oblig~ciones : 

a) Pagar puntualmente sus cuotas sociales y cumplir con todas las oblig~ 
ciones contraídas con la organización o a trav~s de ella; 

b) Asistir a las reuniones y. asambleas ordinarias y extraordinarias a 
que fueran convocados. 

c) Acatar los acuerdos : de las Asambleas y del directorio, adoptados en 
conformidad a la ley y a los estatutos; 

d) Servir los cargos para los cuales hayan sido designados y colaborar 
en las tareas que se les encomienden; y 

e) Cumplir las disposic i ones estatutarias y de la respectiva ley NºlB . 893 . 

Los miembros de le Junta de Vecinos tienen los siguientes derechos: 

a) Participa~ en las asambleas que se lleven a efecto, con derecho a voz 
y voto. El voto será unipersonal e indelegable y sólo podrá ejercerse 
cuando se esté al día en las cuotas sociales; 

b) Elegir y pod~1- ser eleg~do en los cargc~ representativos de la organ~ 
zación; 

,; 

e) Pi-c:sen'.:.:ir c ué.J·::t1í:cr L~icin~:i.v ~,, f.'i'O.'r''-:cto e n:·r:·::: :-.. i~i . (·;1 '."h: r.;.;t1.1ciic . . .. 
din~clodo¡ 

Si 0sta inic~~tiva es patrocin~da por el diez por ciento de los afi
liados, a lo menos, el directorio deberá someterla a l a conside~ac ión 
d~ la asamblea, para su aprobación o rechazo; 

d) Tener acce~o a l'os lib.ros "cie a.etas · y de contabilidad.'·de 'la· orgániza~ 
· ción, y 

e) Ser atendidos por los dirig~ntes . 

ATIT. 9º Son causales de suspensión de un miembro de la Ju~ta de Vecinos en todos 
sus derechos: 

a) El atraso ·injustificado por · más de 90 días en el cumplimiento de sus 
obligaciones pecuniarias par~ con la Junta. Esta suspensión cesará 
de inmediato una vez cumpl1'da to· d~s 1 obl' · º as igac1ones morosas; 

b) El incumplimiento injustificadd de las obligaciones seílaladas en las 
letras n), b), e), d) y e) del articule 7° . En el caso de la letra b), 
la suspensión, se apli~a~6 por tres inasist~ncias injustificadas; 

. 1 
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c)_ Efectua1~ popac.:rnda ocampaíía proselitista cx:ii~íines políticos o religi~ 
sos, dentro ele los locales de la Junta de . ·Vecinos o con ocasión de 
sus , actividades oficiales; 

d) /\rrogarse representación de la Junta o derechos en ella . que no poFJea; 

e) Usar indebidamente bienes de la Junta: y, 

f) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junta, afirmando fal
sedad respecto de sua actividades o de la conducción de e lla por par
te del Directorio. 

La suspensión que se aplique e1? virtud de este artículo la declar' el 
Directorio y no podrá exceder de 6 meses. 

La .calidad de afiliado a la Junta de Vecinos termina: 

a·) Por pérdida de alguna de las condiciones legales habilitantes para 
ser miembro de ella; 

b) Por renuncia escri:t.a ;: y 

c) Por exclusión, acordada en asamblea general ordinaria por los dos te~ _ 
cios de los miembros presentes, íundada en infracción g1-ave de las 
normas de esta ley· .. de los es ta tu tos o de· - sus obligaciones corno miem
bro de ella. Podrá ser conside1~ada grave la falta de pago de cuotas 
por n1ás ele seis meses consecutivos. 

Son causales de expu l sióo:de un vecino: 

a) Incurrir en falsedad · en la declaración jurada ante Carabineros para 
a;;redita1" su calidad de habitante de la Unidad Vecinal; 

b) Ccmeter la infracción señalada en la letra c) del articulo 9º después 
de haber sido suspendido por la misma causa~ y, 

c) Cciusar injusti:ficadarnente daño o perjuicio a los bienes de la Junta 
o a la persona de alguno de los Directores con motivo y ocasión del 
desempeño de su cargo. 

A~T. 22 .. r_: _,: · ; ·c-::q:•'.n::>:.: ~ ). !_1j:-:;ct::·1·.i·:· ¡: ·Ji:111'.:r1c:i 2 : '. : _· ·:·_¡~ : ¡ ·: ; ::-::·l.:'.ci':u:l ( .~ :i. 1::~r · ·:: .0 · : : · : ; 

las medidas de suspens1on y expul:;ión. Se r·equeriní el voto afirmativo de los 2 
tercios de los dit"ectores en ejercicio para rechazar la solicitud de ingreso y acor 
dar las medidas de suspensión o expulsión. 

1T. 13º Acordada alguna de ~as medidas señaladas en los artícu los 9°, 10° y 11º, 
como asimismo el rechazo de ~u renuncia, el afe ctado podrá apelar a la Asamblea Ge
n ' l, dentro del pl.-,zo ele E· d:::as contados desde la :fecha en que se le notifique 
personalmente el acuurdo correspondi~nte. Pera r·atificar el acuerdo del directorio, 
la Asamblea requE:1"irél el voto ele los dos tercios de los vecinos presente.s. 

/\c::o:--d:Jda po:-- el c.Jlrr.ctori.o o poi- .L1 é1s:irnblea en Cé:JSO ck apelación alguna 
de las medidas se~alaclas ~n les aPt~culos 10º y 11º, Fl directorio procederá a can
celar la inscripción dando cuont~ de ella a lo~ vecinos en la próxima as~mblea que 
se efectúe. 

TITULO 111 

J\.TIT. 1-4° La /1sarnb Lea será el órgzno resolutivo superior de las organizaciones co
muni tarizs y <;!St<Jrá consti tuiciu por la reunión de l conjunto de sus afiliados. Exis
t ir~n asambleas gen!rale~ crdin2ri~s y extraordinarias 
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l\IlT. 15º L~o . /\somblcas GcneraleG Ordinarias Ge cclebrer6n en loo mesco de 

. ... . ...... y en ellas podré tratarse cualquier asunto relacionado con los in 
tereses de la Junta. 

·En la Asamblea General Ordinaria que se celebre en el mes de.. . .. . .. . 
el Directorio daré cuenta de su administración durante ese periodo, procediendo a 
la elección del Directorio, si correspondiere. 

J\11T. 16º Las Asamblear, Generales Extraordinarias, se celeb1-arán cada vez que ·lo 
exijan las necesidades de la organización, los estatuas o la ley 18 . 893, y en ellas 
sólo podrán tomarse Rcuerdos relacionados con las materias contenidas en la cita 
ción. 

MT. 17º En las Asambleas Generales Extt-aordinarias sólo podrá tratarse la modifi 
cación de los estatutos de la organización, su disolución y la adquisición, hipote 
ca y venta de bienes rafees de la organi~ción, acuerdos que deber¿n reducirse a es 
critura pública que suscribirán en representación de la Asamblea General, la perso
na o personas que ésta designe. 

Se tratará también sólo en estas Asambleas, la incorporación a una Unión 
Comunal o el retiro de la misma . 

J\RT. 18° Las Asambleas Generales 01-dinarias se1~át1 citadas por el Presidente y Se
cretario o quienes estatutariamente los reemplacen. 

Las citaciones a /\sa111bleéls Generales Extraordinai-ias se efectuarán por 
el Presidente a iniciativa del directorio, o por requerimiento de a lo menos el 
veinticinco por ciento de los afiliados, con una anticipación mínima de t inca dios 
hábiles a la fecha de su realizaci·ón . · 

ATIT . 19º En las citaciones deberé indicarse el tipo de asamblea de que se trate, 
los objetivos y la fecha, hora y lugar de la asamblea . 

J\RT. 20º Las citaciones a las Asarnbleas Generales se harán por medio de c artas o 
circulares a los vecinos que tengan registrados sus domicilios en la Junta y median 
te la íijación de cinco carteles a lo menos, en lugares visibles de la Unidad Veci~ 
nal. 

F.r1 Ja Asamblea Genera] 01-dinarin se procederá a determinar los lugares 
vi si bJ e~ p:>1-a la fi:J<1c ión ce lo::-; e:, :·'c•:l es. i)r.c 2 lo menos deberá fijarse en la Sede 
Scci~l, si le hublare. 

Estos cartele8 dt:!ber:~ . .-. ,:·" ~·11~éJn8cer du1-ante los cinco días anteriores a la 
Asamblea Y deberán cont€nt=r· a lo r:·. c~no::~, lo dispuesto en el Art. 19, 

J\RT - 21 º Las i\sambleas Gener;:i les se celebrarán con los integrantes que asistan. 
Los acuerdos se tomará~ por la mayoría de los presentes, salvo que la Ley 18.893, 
o el presente Estatuto exijan una 111ayoríél especial. Los acuerdos serán obligatorios · 
para los vecinos presentes y rrnsentes . 

Cada vecino tendrá decec:lio a L!n voto y no existirá voto por poder. 

_MT. 22º Las Asambleas Generales ser:.ín presididas por el Presidente de la Junta 
de Vecinos Y actuará como Secretario quien ocu~e este cargo en el Directorio; ambos 
serán reemplazados cu¿mdo cot-res)ollci3 respectivamente por un .l)ir·ector Titular. 

ART. 23º De las deliberacion0s y asuerdos que 
rales, se dejerá constancia en libro de actas, 
de la Junta. 

se produzcan en las Asambleas Cene
que será llev~do por el Secretario 

Cada acta deberá contener, a lo menos: 



( 

a)- Dia, hora y lugar de la f\samblen; 

b) Nombre de quien la presidió y de los dcm6s directores prcecnteo; 

c) .Número de asistentes; 

d) Materias tratadas; 

e) Un extracto · de las deliberacio11es; y, 

f) Acuerdos adoptados . 

ART. 24º El acta será firmada por el Presid ente de la Junta, por el Secretorio Y 
por tres asambleístas designados para tal efecto ~n la misma Asamblea. 

IV 

DEL DIRECTORIO 

/l.RT. 25º La Junta de vecinos será dirigida y administ.rada por un directorio com
puesto de···'-······ miembros titulares (a lo menos tres), elegidos por un periodo 
de tres años en una f\samblH'3. General Ordinaria, pudiendo se1- reelegidos para el pe-

. r:fa:io siguiente por una sola vez. 

En la misma Asamblea se elegirán dos miembros suplentes, que recmplaza
rtin a los titulares que por :fallecimiento, inhabilidad sobre viniente, imposibilidad 
u otra causa no pudieren continuar en el desempeílo de sus funciones. 

11.RT. 26 ° Para ser dirigente de una Junta de Vecinos se requerirá: 

a) Haber cumplido 21 años de edad. 

b) Ten~r un aílo de afiliación como mínimo, al momento de la elección; 

c) Ser chileno o ex.tranjero avecindado por .más de tres años en el pais; 

d) No haber sido ·condenndo ni hallarse procesado po~ delito que mere zca 
peno aflictiva, y 

e) No eslar· afecto a lé•S i11hé:1biliüades o incompatibiliciade:s que establez 
can la Constitución Política o las leyes. 

AnT. 27º · El directorio tendrá· a su cargo 18 administración de los bienes que con
forman el patrimdni6 de la organización comunitaria, siendo los dirigentes respons! 
bles solidaria~~nte y hasta de la culpa leve, en el desempefio de la mencionado ad
ministración, no obstante la responsabilidad penal que pudiere cor~esponderle. 

J\11T. 28° En las eleccioneG de di1-ectorio serán considerados candidatos. todos los 
afiliados que reúnan los requisitos para ser dirigentes, resultando electos quienes 
en una misma y única votación obtengan 1 as más al tas mayorías. ! ' 

En estas elecciones cada uno de los miembros de la respectiva organiza
ción tendrá derecho a un voto. 

Si se produjere igualdad de votos entre dos candidatos, se dirimirá el 
empate por la antigUedad en la organizacf6n comunitaria, y si éste subs iste, se pr~ 
cederá a un sorteo entre ellos. 

AnT.29º Dentro de la semana siguiente a la elección de los directores por los v~ 
cinos, d~berá constituirse el nuevo Directorio, designando de entre sus mieml.Jros, 
Presidente, Secretario y T~sorero. 

En el desempe~o de estos cargos durarán todo el periodo que les corres
ponde como directores. 
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La cons t i .t uci6n deberá v cri ficarse , o lo menos, con la concurrencia de 

los dos tercios de los directores. 

sí ol expirar el plazo Geiíalado en el inciso primero, el directorio no 
se hubiere consti tuído, la Asamblea General podrá proceder a hacerlo en la forma 
que ella lo detennine, sin perjuicio de lo di s puesto .en la Ley 18.893. 

AílT. 30 Dentro de la semana siguiente al términó del periodo del directorio ante 
rior, el nuevo directorio deberá recibirse del r:argo, en una reunión en la que 
aquel le hará entrega de todos lo~ libros, documentos y bienes que hubiere llevado 
o administrado. De esta reunión se le vant ará un <:1cla en el libro respectivo, la que 
firmarán ambos Directorios. 

MT. 31 El directorio sesionará con los dos terc ios de sus miembros, a lo menos, 
y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de los directores asistentes. En caso 
de empate, decidirá el Presidente. 

MT. 32 De 'las deliberaciones y ·acUE~rclos del Directorio se dejarti constancia en 
un libro de actas. Cada acta deberá contener las menciones· mínimas señaladas en el 
artículo y será finnada por todos los directores que concurren a la sesión. 

Sí algún director no pudiere o se negare a firma1~ el acta, se dejará 
constancia de este hecho en ella, la que tendrá validez con las firmas restantes. 

MT. 33 El directorio tendrá l a s siguientes atribuciones y deberes: 

( :i 

a) Disponer la citación a asamblea ordin a ria y extraordinaria; 

b) Poner en conocimiento de la asamblea todos los asuntos relacionados 
con los objetivos de la organización comunitaria; 

c) Cumplir los acuerdos de l a Asamblea; 

d) Dirigir y representar a la organización en todas las activid,ades auto 
rizadas por la Ley y sus·estatutos, y 

e) nendir cuenta anualmente a la esarnblea de la administración, manejo 
e inversión de los recursos que integren el patrimonio de la organiz~ 
ció.n y del funcionamierito general de ésta durante el afío anterior de 
;:i e u e r c1 o <:1 s u s o~ j ~ t h'<J ~; . r urJ -

f) R<.::cl2ct~!l" ~.::;:: ~·(',7lí ·!::; ·,":.~ «:~; q:_,,! ~3~' <: c: t~.: 1:·:11 n2c~· ::::é1r:'..c:J ~'r.1·:.:: :.. :· 1 
ciu11~nile11 ·\ei J<..: le! .J • . :~· . ·~::/<;:.! loe:.; ci.i.\.·(· !·~: :.:,~.; cornit~:-5-y. comi.sic;1¡'='~ que se 
creen péln~ ':· l . cuin;.: .. r~2:;to de sus fines y someter dichos reglamentos 
a la aprobar.~ión d;;! 12 /,sarnblea Gener·al . 

MT. 34° Los dirigentes cesan en sus cargos: 

( 2 

' 
a) Por el cumplimiento del plazo de designac ión como dirigente; 

b) Por renuncia al =ar~o directivo, la que deber~ presentarse por estri
to al directorio; 

,,...- c) Por ính;:ib;.licaó --;o!_:re1·ir1; 0nl·c, c::ilific::,,dé:. en co:i:f'ormidad! a los esta
tutos; 

.,..... d) Por. censura, aco:--dadé1 en sesié-11 extr;:11;rdinaria -:?specialmente convoca
dn al efect.o, !101' le.mayoría absoluta de los miembros presentes, y 

e) Por pérdida de la calidad de a'filiado a la re!::p-:!ctiva organización. 

NU · 35º Se aplicarán también a los c~irectores lns disposiciones contenidas en 
los artículos 9, 10 y Jl de 8stos Estatutc~. 

(¡) 



J\.HT. 42 

( 

MT. 43 

( 

c/·convocbr al Directorio y a la J\sarnblen Genot'al cuando corresponda. 

d) Ejecutar los acuerdos del Di~ec t orio; 

e) Organizar los trabajos del Directorio y proponer un programa general 

de actividades de la Junta; 

f) Vigilar el cumplimiento de los ílegl~mentos int ernoG y acuerdos de los 
diversos organismos de la Junta; · 

g) Dar cuenta, a nombre del Direc to rio, de la marcha de la Institución 
y del estado financiero de la misma en la Asnmblea General; Y 

h) Las demás obligaciones y atribuciones que establezcan · este Estatuto 
y los reglamentos internos de la Junta. 

Son atribuciones y deberes del Secretario: 

a) Llevar los libros de actas del Directorio y de la Asamblea General Y 
el ílegistro de Vecinos. Este registro deberá contener el nombre com
pleto y número de Cédula de Identidad, domicilio y firma o impresión 
digital de cada socio, la fecha de su incorporación y el r1úmero corre 
lativo que le corresponde. Además deberá dejarse un espacio libre 
para anotar la fecha de la canc e lación de su calidad de miembro de la 
organización en caso de producirse esta ~ventualidad. 

b) Despachar las citaciones a Asambleas Generales .Y reuniones de Direc
torio y coníeccionar los cartel e s; 

c) Recibir y despachar la corr~spondencia; 

d) Autorizar, con su firma y en su calidad de Ministro de Fe, las actas 
de las reuniones de Directorib y de las Asambleas Genero~es y otorgar 
copias autorizadas de ellas cuando se le ~olicite; y 

e) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus funciones que el 
Directorio o el Presidente le encomiende. 

Son atribuciones y deberes del Tesorero: 

;::i) Cobr;:¡1· 1.1':: c:uotc.~: e'.·.'= i1;c-::.:- : :: .:ll-¡~cir.11, c1·<2jn,i1·ioG y <:):t1 · ;;i8:-rii.n~ · :-::.r:.:. 
0tor-gCJr Jos :- ·:::c}. L(:~" ('l-,.· ;·~,::r·.~ 11:.l.i·. ? nt e ~ .• ; 

b) Llevar la ¿ontabilici -~de la Junta; 

c) Mantener al día la.documentación financiera de la Junta, especialmen
te el arch ivo de íacturas, recibos y demás comprobantes ingresos y 
egresos; 

' d) Elaborar estados de caja que den a conocer a los vecinos las entradas 
y gastos en la íorma indicada en el articulo ~6º. 

e) Preparar un balance semestral del movimiento de fondos para darlo a 
conocer a los asociados. 

1 
! 

f) Mantener al día el inventario de los bienes de la institución; y, 

g) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus funciones que el di 
rectorio o el Presidente le encomienden. 
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J\IIT. 44 ° 

TITULO VI 

DEL P/\TnIMONIO 

El pa ti-imonio de las organizaciones comunitarias estará intogrodo por: 

a) Las cuotas o aportes ordinarios y ~xtraordinarios que acuerde la asa~ 
blea, conforme a los estatutos; 

b) Las donaciones o asiGrrncioncs por causa de muerte que se lea hicieren; 

c) Los bienei:: 1;iuebler; 0 inmuebles que adquieran a cualquier titulo; 

d) La renta obtenida por la administración de centros comunitariou, ta
lleres artesanales y cualesquiera ·otros bienes de uso de la comuni-
dad que pose 311; 

e) .Los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, rifas, 
1 

• 1 fiestas sociales y otros de naturaleza similar; 

f) Las subvenciones fiscales o mun ici pales que se les otorgue, Y 

g) Las multas cobradas a sus miembros en conformidad a sus estatutos. 

J\IIT. 45º Los fondos de la Junta de Vecinos debe1-8n mantenerse en bancos o insti
tuciónes financieras legalmente reconocidas, e nombre··de la organización. 

No podrá mantenerse en caja y en dinero efectivo una suma superior a un 
ingreso mínimo mensual. 

( El movimiento de los fondos se dai-á a conocer por medio de estados de 

. . , . 

caja que se fijarán cada 3 meses en los lugares visibles a que se refiere e l art. 
20. 

ART. 46º La Junta de Vecinos deberá c6nfeccionai- anualmente un balance o una cuen 
ta de resultados según _el sistema contable con que operen, y someterlos a la apro
bación de la Asamblea General. 

ART. 47 El Presidente y el Tesorero de la Junta podrén girar conjuntamente sobre 
los fondos depo~itados, previa aprobcici6n del Dir~ctorio. 

Cn el cict2 C0!I'SS;)OTICL C:J~\ .-:: se csj;_¡;- .,:, cr:·11:;tar1ci2 lk L.:i C.<11::.:ic"- " .. ; .t:'.:":-:i.: · 

( ~' • · e J. o b j '2 t i v o de J. g =.! ~: ·L <:J • 

AnT. 48° Los cargos de directores de la Junta y miembros de la comisión fiscaliz~ 
dora de Finanzas son esencialmente gratuitos, prohibiéndose la fijación de cual
quier tipo de remuneracion. Además son incompatibles entre sí. 

AnT. 49° No obstante lci establecido en el articulo anterior, el Directorio podrá 
( -.uto:izar el .financiamientq de los g~s~os de locomoción colec~iva en que _pued~n in

_urr1r los directores o vecinos comisionados para una determinada gestion. Finali
zada ésta, deberá rendirse cuerita circunstanci ada del empleo de los fondos al Direc 
torio. 

J\IIT. 50º Ade11iás del gasto seiíalado en el artículo anterior-, el Directu:-io podrá 
autorizar el financiamiento de viáticos a los directores o vecinos que deban trasl~ 
darse fuera de la localidad o · ciudad asiento de la Junta, cuando deben realizar 
una comisión encomendada por ella y que diae relación directa con sus intereses. 

El viático diario comprende gastos de alimentación y alojamiento y no 
podrá exceder del % de un sueldo mínimo. Si no fuera n.ecesario alojamiento, el 
viático no podrá ser superior ~l 50% del señalado precedentemente. 

,. 



TITU1,Q VII 

DE L!I. COMISION FISCJ\LIZl\DOM DE: FIN!l.NZl\S 

MT. 51º La Comisión Fiscalizadora de finanzns tendrá corno misión reviaar el mo
vimiento financiero de la Junta. Para ello el Directorio y especialmente el Teso
rero, estarán obligados a facilitar los medios ~ara el cumplimiento da este objeti
vo. En tal sentido, la Comisión Fiscalizadora podrá exigir en cualquier momento la 
exhibición de los libros de contabilidéld y demás documentos que digan relación con 
el movimiento de los fontlo8 y su inversión. 

La Comisión Fiscalizadora no podrá intervenir ·en acto alguno de la Junta 
ni objetar decisiones del Directorio o de l a Asamblea General. 

MT. 52° . La Comisión fiscalizadora de finanzas se compondrá de treo miembros ele
gidos directamente por la J\scrn1blea General. 

Sus _interrren tes 
Asamblea General Ordinaria 
eleccionario. 

du1~arán un 
de acu erdo 

año en sus funciones y se elegirán por la 
a l J\rt. 28. aplicándose el mismo sis toma 

de votos. 
Presidirá la Coinis.i.ón Fiscalizadora el miembro que obtenga mayor número 

La Comisión Fiscalizadora ~esionará y adoptará sus acuerdos con dos de 
sus miembros, a lo menos. 

MT. 53° ílegirá para los miembros de la Comisión Fiscalizadora lo dispuesto en 
l os artículos 35° y 36°. 

Los nuevos integrantes elegidos en la forma seRalada en el. articulo 35° 
durará en sus funciones el tiempo que resta a los reemplazados. 

ATIT. 54º La Comisión Fiscalizadora rodrá dar su opinión en los estados trimestre 
les a que se refiere el ~rtículo j5o, e informar a los vecinos en cualquier Aeam= 
blea General sobre la situación .financi era de · la Junta. En todo caso, esta informa
ción deberá proporcionarla siempre en la Asamblea General Ordinaria de cada a~o. 

~nT. 55~ Los vecinos se impondrán del movimiento de los fondos a trav&s de los es 
tc:.dc .:= trim!.nlrc\leg y de lo s inf'orrnes de la Comisión Fiscalizadora. 

Además, tendr6 acceso Jir~cto e l os documentos relativos a las finanzas, 
durante los siete dias anteriores a toda Asamblea General. 

• MT. 56 Corresponderá a la Cor;;isi ón Fiscalizadora de Finanzas revisar las cuen-
tas e informar a la Asélmblea General sobre el balance o cuenta de resultados, inven 
tario y contabilidad de la Junta de Vecinos. 

( 

TITULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

AnT. 57º Para l a mejor realización dP. sus fines, el Directorio de la Junta de Ve
c~nos podr~_designar las Comision~s que e~lime convenientes, encarg¿ndoles el estu
dio Y gest1on de cualquier asunto determinado, dentro del plazo y seg~n las normas 
que les sefíale. 

!l.UT. 58º El directorio de la Junta determinará en sus íleglarnentos Internos el fun 
cionarnien~o de los Comité5 y Co~isiones. 




